
Bono Alquiler Joven en Aragón - convocatoria 2025 

 

 

Declaración responsable 

 IMPORTANTE: Este documento es necesario para poder acceder a la ayuda. 

 

Debe ser FIRMADO por todas las personas mayores de 14 años que viven actualmente en la 
vivienda. 

 

Datos y firma de las personas mayores de 14 años que habitan la vivienda: 

 

Nombre Apellido(s) DNI o NIE Firma 

    

    

    

    

    

    

 

Las personas que firman arriba DECLARAN: 

1. Que los datos de la solicitud son ciertos. 

2. Que se comprometen a destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente. 

3. Que ningún titular del contrato de arrendamiento de la vivienda ha recibido ayudas al pago de alquiler de otra 

Administración Pública durante el período subvencionable que sean incompatibles con esta convocatoria. 

4. Que ninguna de las personas de la unidad de convivencia está afectada por otras incompatibilidades para 

obtener la ayuda según artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, incluido el requisito de hallarse al 

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y otras posibles deudas ante la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

5. Que ninguna de las personas de la unidad de convivencia tiene relación de parentesco por consanguinidad o 

afinidad en primer o segundo grado con la persona arrendadora o cedente, ni es socia o partícipe de la persona 

física o jurídica que actúe como arrendadora o cedente. 

6. Que ninguna de las personas de la unidad de convivencia es propietaria o usufructuaria de otra vivienda en 

España. O bien, si lo es, existen motivos para su falta de disponibilidad de acuerdo con la convocatoria. 

 

Derecho de oposición y tratamiento de datos: El responsable del tratamiento de tus datos personales es: Dirección General de Vivienda del Gobierno de Aragón. La finalidad de este 
tratamiento es: Recogida de datos necesarios para la valoración de condiciones y requisitos de personas solicitantes de ayudas al alquiler, la concesión de las ayudas, la posterior gestión 
de los recursos administrativos derivados de la resolución y cualquier otro trámite necesario para el buen desarrollo de cada convocatoria. La legitimación para realizar el tratamiento de tus 
datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través 
de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de 
Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/575 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-acceso
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-rectificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-supresion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-portabilidad
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-limitacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/proteccion-datos-ejercicio-derecho-automatizadas
https://protecciondatos.aragon.es/575
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